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tico de igusJ asignatura en 1& de S&nttaeo. oon lOS núsmoa elllO-
lumentos que~ dQvengando.

Lo digo a V. l. Para su conocJmlento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 18 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director' general de Enseftanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la quet se
nombra, en virtud de concurso de trasltJd.o, Cat.
drático de la Unlyerlldad de Vale1lcla a don José
María Viña Giner.

Ilmo, Sr.; Bu virtud de concurso de traslado anunclado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 195
y 17 de julio de 1965.

Este Ministerio. de conformidad con 10 prevenido en el De
ereto de 16 de julio de 1909 Y pOI reunir las condlc1ones exi·
gidas en la conl/~toria·el único aa,pirante. ba~r nom
brar para ei deoemPl'fio de la cátedia de d"I general
y Quimlea blológlea y ~olq¡¡la _c1a1. de la aaultad de
Medicina de la Universidad de Valencla a don JOIé lIIarla Vifia
Glnér. Catedrátlco de igual aslgnature en la de Sevilla. con lef¡
mismos emolumentos que viene devengando.

Lo digo a V. l. para BU oonommiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afio..
Madrid, 18 de diciembre de 1968.

VIILAR PALASl

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

OIWlm de 19 de diciembre de IUB I"'!' la qlt<I 'e
nombra. eJl vid*, de concurso de troakldO, Catear4
tico de 1& Unl...-.ldad de Santiago a don José Ma
ria David Suárez Núiiez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado
de acuerdo con 10 dispuesto en Ia.s Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965.

Este Ministerio, de contonnldact con 10 prevenido en el .De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigi
das en la convocator1a el único aspirante, ha resuelto nombrar
para el desempeño de l~a- rimera cátedra de «Anatomia de&-
criptlva y topogrl!.f:lea y anat«nlea» dlI la Facultad de
Medicina de la Unlveril de Ba11t!ago a don José Maria Da,..
vid Susr.. N1lAet. catedrático titular. por <l\>GIIICIón, de la
Indicada disciplina, que actual!nente _pella la priDlera eá-

tedra de «prótesis e.toma,tol/lgiea» .n ~ hcUltad de __
de la Unive<alclad de Madrid. con los ...- emol~ Que
viene devengando.

Lo digo a V. L para su .. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muehoS años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.

vu.LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest1ga
clón.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 42/1969, de 9 de enero, por el que cesa
como Director de los ServtcJos de Sanidad del Aire
el Inspector Médico <le segunda clase <le! Eiérc/to
del Afre don Juan José de A1)eU4nfz Ferná11dez.

Vengo en disponer ttue el Inspector Médico de segunda clase
del Ejército del Aire don Juan José de AlJeIl__na"" cese
como Director de los Servicios de Sanidad de dicho Ej~clto. que
dando destiIi&do en la citada Dirección de los Servfclos de Sa
nidad.

Asf. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de enero de mil novecientos sesenta· y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE LACALLE LARRA<#,-

DECRETO· 43/1969, de 9 de _nero. por el que .'fe
nombra Director de lOl S6nJido$ de Smúdad del
Aire al Inspector MU,ieo .. pI1BIra cltue del E;ér·
cito del Aire don Eduardo Montejano Te1ada.

Vengo en nombrar Director de los servicios de Sanidad del
Aire al Inapoctor lIüdIoo de primera _ e1ei BJ*clto del Aire
don Eduardo Montejano Tejada, continuando como Inspector ge
Ileral de sanidad de dicho Ejército.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRAN01800 FRANCO

El Mlnlstlro del Aire.
JOSE LACALLE LARRAGA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 30 de dlclembre de J," pl>T la que lO
convOC(ln erámenes de admtstÓtl de al'utIuIcM: .,..
1lcM. en la soccl<ln de E_ho~ de
la Escuela Dlpl<>mátlca.

Ilmo. &,: De conformidad con lo preceptlllldo en el~
to n1lmero 292'1/1968, de fecha 28 de- nonoml1re... con_
exáJnenes de adml¡lon a la Sección de l!lIltU<lk>o In_..
les de la g"cuela Diplomatlea pa:ra unn~ "-0 de ctn
cuenta alumnos, con ~o a 1..~ n_o

Primera.-Podrán partio1par en 10IJ exámenes de sdrnilltrt·qw
se con_ 108~.. de _bos ..- qua se _ en po
sesión de titulo untversttarlo espa601 de DoctoI' o· 1'_"'MIo

8egunda..-QU1enes deseen tomar parte en 108 ex'!!IetW!. de
adml¡lón _ ... _tair en la I!earetarla de la l1IeuoIoo DI-

~~~~<lfe~'r_r=:la~tane.~::':.~
Oficial del Estado». sus instancias acompafiadas de los· siguien
tes documentos:

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
a) certificación del acta de' naa1rnilnto, del interesado.
b) Título de Doctor o Licenciado o certificado de haber pa

C8do loo _ ~Ies al",-
.e) cCurr1cu1um·vitae» ene! que se indicará CQD. =

loo _ y I<lt1v1cl1ldoa que b&1tI~_ el In do.
pudIeado _lar todoa los _ ...... __!me~

Tercera.-Los solicitantes deberán sa.tisfacer en el mometito
de la presentación de sus Instancl... la cantidad de OOQ pesetas
en eal1da.d de derechos de oxamen.

Cuarta.-La lista de solicItantes. que por haber cwnplldo los
reqU1sl...__"" tu 11I1_" _ PUOd&n. prean
_ a los .....manM de ............. lO _ pOIlllca "" el tabl6n
de 11I1_ de la -.. DIplomática ....... ele ....q_ dlos
stgu1entes a la fecha en que se haya cerrado el plazo de 1Idm1~
allÍlll ele_.

<Olulnta.-El TribUnal será nombrado de acuerdO 00!l lo esta
ble!'!do en el arUculo 10. 2.-. del Decreto 19I7/19!!ll.

_-1..& !'echa del 0011llelIW cM loo _ de admIoI6n
...... anunciada en el tablón de anunciOl ele la _uoIa. Loo
citados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela Di*
pI_ca, _ de JUM :ICtUI. 5. -. Y en n!nIt\Il CMO
se lnkllllráJl ""'tea del ella l de abt'll de 1-.

SéPtUna.-Los ejerciciOS del examen dé adm1si6n se rea.l1za-
ránáe la. manera y por el orden que se especifIca a continua
ciÓll:
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a) Ejerc1e10 escrito, que constará de tres part.es. En -la pri·
mera los examlnandOs deberán reaJiZBl' por escrIto, en un plazo
máximo de dos horas, un tema sacado a la suerte de un cues
tionario que el Tribunal dara a conocer en el momento del
examen y que versará sobre la actualidad 1n:temaeional en cual·
qmera de SUB aspectos.

En esta prueba el Tribunal valorará preferentemente la ca
lidad" de la exposición. el enfoque del tema y la formación
cultural general que revele el candidato.

En la segunda parte los examinandos realiZarán. en un plazo
máximo de una. hora, una traducción directa sin diccionario
de un texto francés moderno que el Tribunal dará a conocer
en el momento del examen.

En la teree1'a los examinandos realizarán una traducción de
un texto inglés en las mismas condiciones sefialadas en la parte
segunda.

b) Ejercicio oral que se realizará en' un solo acto y cons
tará de tres partes. En la primera el examinando deberá reali
zar. durante un plazo máximo de dieZ minutos. m comentario
de un texto de autor espa:fiol, que será entre¡ado por el Tri
bunal en el momento del examen; el examinando dispondra
de diez minutos para preparar su comentario.

El Tribunal juzgará este eJercic1ocon iguales criterios que
los ~tableeido8- en el apartado anter1Ol".

En la segunda el examinando deberá leer un texto francés,
que será entregado por el Tribunal en el momento del examen,
y comentarlo en el citado idioma durante un tiempo máximo
de diez minutos.

En la terrera el examinam:lo leerá- y -comentará un texto en
inglés en las mlstnas condiciones señaladas en la parte segunda.

Octava.-Todas las pruebas serán puntuadas conjuntamente
y la nota resultante calU"icará al examinando como «apto" o
«!lO apto" para su adm1sión en la sección de Estudios Inter
nacionales de la Escuela Diplomática.

Novena.-FlnaJizadas Jas pruebas,. el .-r-Ibunal, en un plazo
máximo de cinco días, hará pública en el tablón de anuncIos
de la Escuela Diplomática la lista de aspirantes admitidos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y.etectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma<Irld. 30 de diciembre de 1968.

CABTlELLA

Dmo. Sr. SecretarIo .general permanente de este Ministerio.

3.a La edad de admisión será la comprendida entre lOS die
cinueve y los cuarenta afias para el personal militar y entre
los dIecinueve y los treinta ycinoo años para el personal civil.
Los pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil podrán tomar
parte en el concurso-oposición sin limitación de edad.

4.& Será condición indispensable para tomar parte en este
concurs<H>pOSición para el personal mIlitar reunir un minimo
de veinte meses de servicio y para el personal· civíl reunir dos
afias de servicio, comoutándose a estos efectos 1as licencia~
ilimitadas. -

;),&. Dirigirán sus instancias al Teniente General, Director
general de la Guardia CivIl, acompañando a las mismas los
guientes documentos:

Copia certificada de la hoja de servicios para los Suboficiales
y de la filiaCIón y hoja de castigos para la Tropa,

Certificado de nacimiento legalizado y legitimado,
Certificado de antecedentes penales,
Certificado de estado civil. ,
Certüicado de buena conducta expedido por la Alcaldla de su

residencia.

El personal militar en cuyas documentaciones existan algu~

nos de estos documentos podrán reemplazarlos con copias cer
tificadas de los mismos, debidamente autorizadas por el Mayor
y Jefe de Cuerpo al que pertenezcan. Las instancias del perso
nal en activo serán cursadas directa.'llente por los Jefes de
{)uerpo .y . las del personal civil por los primeros Jefes de las
Comandancias de la Guardia CiVil respectivas, los que a su
vez infonnarán del solicitante. Las instancias que no sean do
cmnentadas con arreglo a los requisitos exigidos se darán por
no recibidas. -

6,& El plazo de admisión de instancias será- de treinta dias
hábiles, a contar de la fecha de pub1icación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», y los ejercicios tendrán lugar
en el sitio y fechas que se comunicarán a los solicitantes ad
mitIdos por el mismo conducto que cursaron sus instancias.

7.& El Tribunal examinador estará· presidido por un Jefe
del Cuerpo de la GuardIa Civil. y como Vocales, los dos Di
rectores de música del mismo.

8.a Los programas, con arreglo a los cuales se han de ve
rificar los ejercicios, son los publicados en la Orden de 21 de
octubre de 1941 (<<Diario Oficial» número 240l.

Madrid, 2 de enero de 1969.

MENENDEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de enero de 1969 por la que se anun
cia concurs<H>p08ición para la provisión- de vacan-.
tes en las Bandas de Música del Cuerpo de la Guar
dia C!vll.

Para cubrir vacantes existentes en las Bandas de Música
del Cuerpo de la Guardia Civil se convocan a coneurso-oposición
las mismas, con sujeción a las normas, condiciones y programas
que se citan.

1.& Las vacantes serán las siguientes:

En la Banda de Música de la Primera Comandancia MóVil
de la Guardia Civil (Madrid)

Una de Guardia segundo Educando Músico. correspondien
te a Trompeta.

Una de Guardia segundo Educando MÚlllco. correspondiente
a. COntrabajo de Cuerda. con obligación de tocar instrumento
de viento.

En la Ba1Ula de Música del Colegio de Guardias JóVenes
de la Guardia CivU (ValdemoroJ

Una de S&rgento Músico, Correspondiente a Clarinete si b.
Una de Cabo Músico, correspondiente < a PercUSión.
Una de Guardia segundo Eduoando Múaico, correspondien

te a Percusión.
una de Guardia segundo Educando Músico. correspondiente

a Saxofón tenor.
Doe de GuB.1"dl& segundo Educando u:úsico. correspondiente

a Trompeta-.
Dos de Guardia segundo Educando Músico. correspondiente

a Clarinete en si bemol.

2.· Este concurso-oposieión se celebrará en Madrid y a él
podrá eonCUlTir todo el persona.1 músico de los Ejércitos de Tie
rra,. Mar y Aire y personal civil que reíina las debidas condi-
ciones. -

RESOLUCION de los Tribunales de los concursos
oposición. a las plazas de Profesores adjuntos de
los grupos XXI, XXIl. XX y XVIII de la Escuela
Técnica Superior de' Ingenteros Agrónomos de Ma~
drid por la que se señalan lugar, día y horas para
la presentación de los.· opositores.

se convoca a los sefiores opositores a las plazas de Profe
sores adjuntos .de los grupos XXI, «Genética»; XXII, «Ento
mologia agrícola»; XX, «Microbiología agricola», y XVIII, «:Fi
sif)logia vegetal»" de la Escuela Técnica .SuperiOl" de .Ingeniero¡:¡
Agrónomos de- MadrId. para que ef.ectU'Úen su presentación ante
estos Tribunales en los días y horas que a continuaciÓIl se re
lacionan en 106 locales de la Escuela Técnica Superior de In
genieros AgTónomos de Madrid, Ciudad Universitaria:

Grupo XXI, «Genéti-ca», día 17 de febrero próximo, a las
cinco de la tarde.

Grupo XXII. «Entomología agricola». dla 17 de febrero pró
ximo, a las doce de la mañana,

Grupo XX, «Microbiología agrícola». dia 17 de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana.

Grupoxvrn, <<F1s101o~a vegetal», dia 17 de febrero próximo,
a las cuatro de la tvde.

En dicho acto podrán hacer entrega, si no lo han hecho ya
anteriormente, de cuantos trabajos profesionales- u otrosmé
ritos crean oportuno alegar.

Los Tribunales darán a conocer el cuestionario para el se-
gundo ejercicio e indicarán la forma de realizar el tercero.

Asimismo, y si a ello hubiera lugar, se realiZará el sorteo
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores.

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-Los Presidentes de los
Tribunales. Joaquín Miranda de Onfs, Aurelio RuiZ Castro, José
Maria Xandri Tag'Üetia y Joaquín Miranda de Onís,


